GRUPO DE ESTIMULOS A LA CREACION Y LA INVESTIGACION

Colombia

El Grupo de Estímulos a la Creación y la Investigación del Ministerio de Cultura incentiva la creación artística, la investigación y la producción cultural mediante apoyo financiero.  Para ello, lleva a cabo 3 programas centrales: Programa Becas, Programa Premios y Programa Residencias Artísticas con el Exterior.

Necesidades atendidas

Los programas del Grupo de Estímulos han surgido de la necesidad de apoyar la creación artística y la investigación cultural ante la inexistencia de otras opciones de apoyo financiero para los artistas e investigadores culturales. El desafío es implementar estrategias para la producción, formación e investigación cultural, brindando no sólo un espacio de reconocimiento, sino potenciando la identidad de las regiones a través del desarrollo de proyectos culturales.  

Como lo establece el Grupo de Estímulos: “En la coyuntura actual, es nuestro deber, como Estado, propiciar los medios físicos, materiales y económicos para que los procesos de creación, investigación, producción y distribución de los bienes culturales se den en condiciones de equidad.”

Objetivos

Programa de Becas: 

· Impulsar y apoyar procesos de creación artística y de investigación cultural a través del otorgamiento de becas nacionales, departamentales e internacionales. 

· Propiciar la formación artística e intelectual para desarrollar nuevos talentos y/o consolidar trayectorias.

Programa de Premios:

· Hacer un reconocimiento a los creadores e investigadores que han dedicado sus vidas a engrandecer la cultura colombiana, sacar a la luz pública nuevas obras y enriquecer el patrimonio cultural colombiano. 

Residencias Artísticas con el Exterior:  

· Fortalecer los espacios de intercambio cultural entre Colombia y México, Venezuela y Argentina.  

· Incentivar la reflexión de los artistas alrededor de las similitudes y diferencias culturales de nuestros pueblos, generando obras que permitan el auto reconocimiento de las culturas involucradas.
Fecha de inicio, cobertura y población a la que se dirige

Programa de Becas:  Surgió en 1987.  Cubre todo el territorio colombiano y a los colombianos en el exterior y está dirigido a colombianos y extranjeros nacionalizados que acrediten una trayectoria artística y/o investigativa consolidada, y a artistas e investigadores con trayectorias en formación.

Programa de Premios:  Creado en 1992 con el fin de reconocer obras terminadas e inéditas de creadores e investigadores colombianos.  El programa es a nivel nacional y departamental. También cubre el reconoci-miento a creadores, investigadores y gestores culturales de la tercera edad a través del Premio Nacional Vida y Obra; el Premio Nacional a la Gestión Cultural Municipal, fomenta la gestión cultural en los municipios. 
Residencias Artísticas con el Exterior:  En 1998 se inició el Programa con M​éxico, en 2001 con Venezuela y en el 2002 con Argentina,  extendiendo su cobertura a todo el territorio colombiano, mexicano, venezolano y argentino.  Está dirigido a artistas de los cuatro países con trayectoria en: música, literatura, teatro, medios audiovisuales, artes visuales y cinematografía.

Descripción

El Grupo de Estímulos, a través de sus 3 programas centrales apoya financieramente a artistas e investigadores del país, tanto a los de amplia trayectoria como a los de trayectoria en formación.   El Programa de Becas brinda ayuda económica para permitir a los becarios dedicarse a la investigación, al aprendizaje y al desarrollo de nuevas técnicas de expresión.  El Programa de Premios otorga un reconocimiento en dinero y la publicación de obras inéditas de creadores e investigadores culturales colombianos.  El Programa Residencias Artísticas con el Exterior da a los artistas colombianos la oportunidad de realizar un proyecto de creación en ámbito diferente al propio, en un período de 10 semanas consecutivas; actualmente se lleva a cabo con Venezuela, México y Argentina.

Fuentes de financiamiento

Estos tres programas son financiados con Recursos del Estado colombiano.  En el caso de las Residencias Artísticas con el Exterior, el país que recibe al artista cofinancia la residencia.

Fortalezas del programa

· Los procesos de participación regional,  que fortalecen el desarrollo del sector cultural de los municipios.
· La oportunidad brindada a los creadores e investigadores, a través de los diferentes estímulos, de proyectar su obra más allá de sus fronteras locales.
· La consolidación técnica, que permite llevar a cabo satisfactoriamente los objetivos de los programas.

· Los tres programas han tenido continuidad, lo que muestra el compromiso del Estado colombiano con los mismos.  Por ejemplo, el Programa de Becas ha realizado convocatorias ininterrumpidamente desde 1987 y el de Premios desde 1992.

Logros

Programa de becas: 

· Haber permitido a los becarios realizar proyectos que de otra manera hubieran tenido que ser archivados; además, haberles permitido materializar sus ideas en propuestas concretas y pertinentes. 
· Las becas constituyen una excelente oportunidad para que el artista dependa menos de las condiciones económicas en que vive y más de su potencial creativo, investigativo y de gestión.

Programa de premios: 

· Construcción de una bibliografía de lo diverso, de lo múltiple, de lo plural que habita y define al país.

· Aportar a la descentralización a través de premios departamentales, ampliando el espectro de reconocimiento a los creadores e investigadores de las regiones colombianas.

· Lograr el reconocimiento de años de trabajo formativo a muchos colombianos que aportan al país nuevas obras, que de otra manera, hubieran quedado en el ostracismo.
Programa de Residencias Artísticas en el Exterior: 

· El arte americano se beneficia inmensamente a través del diálogo directo que surge entre los artistas internacionales, los estudiantes de arte, los críticos y toda la población incluida en los procesos artísticos. Estas redes son un soporte importante para que el arte americano se afiance en el panorama mundial. 

Desafíos

· Llegar a un mayor número de personas; para ello, dada la falta de comunicación clara con las regiones y la lejanía, se sugiere definir nuevas estrategias que identifiquen las instituciones homólogas idóneas, comprometidas con la misión, objetivos y tareas del Grupo de Estímulos en las regiones, para que se comprometan en la difusión y distribución de las convocatorias que abre el Grupo.

· Crear un estímulo al desarrollo de empresas interculturales o procesos culturales productivos, cuyo objetivo sea propiciar el desarrollo de empresas culturales del país, orientadas hacia el fortalecimiento de un mercado nacional de bienes y servicios culturales y su inserción en el mercado internacional.

· Liderar las iniciativas existentes en torno a la concertación de recursos con la empresa privada para el desarrollo de actividades en el sector cultural.

· Apoyar el arte sensibiliza la conciencia y afirma la identidad de los seres humanos.  Estimular el arte es abrirle al ser humano otros espacios, diferentes a aquellos que nos rutinisan con sus problemas diarios y nos agobian, como sucede con la violencia. En países como Colombia, en donde el respeto por la vida es frágil, el arte y las manifestaciones culturales juegan un papel preponderante en la formulación de soluciones reales para mejorar la calidad de vida.

Recomendaciones en torno a su posible transferencia a otros contextos

Realizar el estudio pertinente para la aplicación de los objetivos del programa, según la realidad y el entorno en el que se va a implementar y revisar la situación actual de los creadores e investigadores, a fin de establecer si en los países se brindan las condiciones para el desarrollo de sus proyectos culturales.
______________________________________________________________________________________

Unidad de Desarrollo Social, Educación y Cultura

Organización de los Estados Americanos

